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CALENDARIO FEBRERO 2022 

 
09-02-22 Vence Pago Aportes IPS ENERO 2022   

09-02-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-02-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO 2022 – CUIT 0, 1, 2 y 3 

10-02-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

10-02-22 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO 2022– CUIT 4, 5 y 6 

11-02-22  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

11-02-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO 2022 – CUIT 7, 8 y 9 

 

 
DECRETO 12/2022 – LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y 

REACTIVACION PRODUCTIVA – PRORROGA REDUCCION 

CONTRIBUCIONES PATRONALES 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-87412014-APN-UGA#ME, la Ley N° 27.541 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios, 1034 del 14 de agosto de 2001, 284 
del 8 de febrero de 2002, 539 del 10 de marzo de 2003, 1806 del 10 de diciembre de 2004, 986 del 19 
de agosto de 2005, 151 del 22 de febrero de 2007, 108 del 16 de febrero de 2009, 160 del 16 de febrero 
de 2011, 201 del 7 de febrero de 2012, 249 del 4 de marzo de 2013, 351 del 21 de marzo de 2014, 154 
del 29 de enero de 2015, 275 del 1° de febrero de 2016, 258 del 18 de abril de 2017, 310 del 17 de abril 
de 2018, 407 del 7 de junio de 2019 y 1042 del 27 de diciembre de 2020, y 

CONSIDERANDO: 
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Que por el Decreto N° 814/01, que fuera derogado por el artículo 26 de la Ley N° 27.541 de “Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública” se dejaron sin efecto diversas 
normas que contemplaban exenciones y reducciones de las alícuotas aplicables para la determinación 
de las contribuciones patronales y se establecieron, con alcance general en lo que hace a los emplea-
dores y las empleadoras del sector privado, nuevos niveles de contribución. 

Que las instituciones privadas de enseñanza comprendidas en la Ley N° 13.047 y las transferidas a las 
jurisdicciones según la Ley N° 24.049 quedaron alcanzadas por los términos de la normativa previsio-
nal citada. 

Que a través de los mencionados Decretos Nros. 1034/01, 284/02, 539/03, 1806/04, 986/05, 151/07, 
108/09, 160/11, 201/12, 249/13, 351/14, 154/15, 275/16, 258/17, 310/18 y 407/19 se suspendieron 
transitoriamente para estos empleadores y estas empleadoras las disposiciones del Decreto 
N° 814/01, con el fin de evitar el aumento de las contribuciones patronales a su cargo. 

Que, si bien por el artículo 26 de la Ley N° 27.541 se derogó el Decreto N° 814/01, a través del Capítulo 
3 del Título IV de esa ley, se mantuvieron para el mismo universo de empleadores y empleadoras, en 
términos generales, los niveles de contribuciones patronales que resultaron de aplicación durante el 
año 2019, conforme a las modificaciones que se habían introducido al referido decreto mediante el 
Título VI de la Ley N° 27.430 y a los cronogramas consagrados en el artículo 173 de esta última ley, el 
cual también fue derogado por el citado artículo 26. 

Que, en ese contexto normativo, a través del artículo 24 de la Ley N° 27.541 se excluyeron de las dis-
posiciones del referido Capítulo 3 a los empleadores y a las empleadoras titulares de establecimientos 
educativos de gestión privada que se encontraren incorporados a la enseñanza oficial conforme las 
disposiciones de las Leyes Nros. 13.047 y 24.049, hasta el 31 de diciembre de 2020, y se previó que 
tales empleadores y empleadoras continuarían aplicando las alícuotas de contribuciones patronales 
que les correspondieron hasta la entrada en vigencia de esa norma. 

Que, a su vez, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a prorrogar el plazo indicado cuando así lo 
aconseje la situación económica del sector, previos informes técnicos favorables y fundados del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MINISTERIO DE ECONOMÍA y, en tal sentido, se dictó el Decreto 
N° 1042/20 que prorrogó desde su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, dicho 
plazo. 

Que el principal costo operativo y financiero de los establecimientos educativos de gestión privada es-
tá representado por el componente salarial, en el que se incluyen las correspondientes contribuciones 
patronales. 

Que la aplicación de las disposiciones establecidas en el Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541 
para el año 2022 produciría un incremento desmesurado en las contribuciones patronales a pagar por 
las instituciones a las que se hizo referencia, el que sería incluso mayor en jurisdicciones alejadas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Provincia de BUENOS AIRES, ya que las reducciones de las 
que actualmente se benefician estos establecimientos difieren en las diversas áreas y regiones del 
país conforme a la normativa vigente. 

Que dado que la mayoría de los establecimientos educativos privados goza de aporte estatal, siendo 
estos financiados únicamente por las Provincias, en virtud de la transferencia de los servicios educati-
vos a las jurisdicciones provinciales atento lo establecido hace varios años por la Ley N° 24.049, el in-
cremento de las contribuciones patronales generará un aumento importante en las partidas presu-
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puestarias de las provincias, ya que el aporte estatal no solo contribuye para el pago de los sueldos de 
los y las docentes curriculares sino también al pago de las contribuciones patronales de aquellos sala-
rios. 

Que, por otra parte, en los casos en los cuales el instituto educativo no reciba aporte estatal, o lo reciba 
parcialmente, el significativo aumento de las contribuciones patronales originará incrementos impor-
tantes en el valor de los aranceles que abonan las familias por los servicios educativos y afectará su 
economía. 

Que las dificultades financieras de estas instituciones se vieron intensificadas por las necesarias me-
didas de prevención sanitaria dispuestas en virtud de la pandemia ocasionada por la COVID-19, ha-
biéndose generado una considerable disminución de sus ingresos, particularmente en el Nivel Inicial 
no obligatorio. 

Que, si bien la situación descripta fue considerada por el ESTADO NACIONAL a través del otorgamien-
to de diferentes facilidades y asistencias, se advierte que la elevación del nivel de contribuciones pa-
tronales que se produciría a partir del 1° de enero de 2022 agravaría el crítico contexto en el que las 
instituciones de que se trata se encuentran inmersas, repercutiendo en la economía de muchas de las 
familias que asisten a ellas, ya debilitada a raíz de las referidas medidas. 

Que es prioridad del GOBIERNO NACIONAL promover una educación cada vez más inclusiva y genera-
dora de oportunidades para todo el territorio argentino. 

Que la aplicación de las disposiciones del Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541 a las institucio-
nes educativas de gestión privada dificultaría el cumplimiento de dicho objetivo, al afectar la presta-
ción del servicio educativo, con principal impacto negativo en las regiones más necesitadas y en las 
instituciones de bajos recursos que prestan servicio a la población socialmente más vulnerable. 

Que, por los motivos expuestos, se hace indispensable prorrogar el plazo previsto en el primer párrafo 
del artículo 24 de la mencionada Ley N° 27.541 hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive. 

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que la citada Ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de 
los decretos de delegación legislativa. 

Que el artículo 22 de dicha norma dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resolucio-
nes, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el 
artículo 82 de la Carta Magna. 

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley N° 27.541 y sus modifica-
torias. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase desde su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, el plazo 
fijado en el primer párrafo del artículo 24 de la Ley N° 27.541 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 3º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk - Martín Guzmán 

e. 12/01/2022 N° 1154/22 v. 12/01/2022 

Fecha de publicación 12/01/2022 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

RESOLUCION 794/21 – ART SUMA FIJA ENERO A MARZO 
2022 

 

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-12259208-APN-DGD#MT, las Leyes N°. 22.520, N° 24.557, 
N° 26.773, N° 27.348 y N° 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias, los Decretos de Necesidad y Urgencia N°. 260 del 12 de marzo de 2020 y 
su prórroga, N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, N° 367 del 13 de abril de 
2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, N° 39 de fecha 22 de enero de 2021 y sus prórrogas, 
el Decreto Nº 590 del 30 de junio de 1997, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 115 del 10 de marzo de 2021 y N°467 del 11 de agosto 
de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20 dispuso que la enfermedad COVID-19 
producida por el coronavirus SARS-CoV-2 sea considerada presuntivamente una enferme-
dad de carácter profesional -no listada en los términos del apartado 2, inciso b) del Artículo 
6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las trabajadoras y los trabajadores dependientes exclui-
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das y excluidos mediante dispensa legal del cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus normas 
complementarias, con el fin de realizar actividades declaradas esenciales. 

Que, asimismo, en los casos de trabajadoras y trabajadores de la salud, dicho decreto esta-
bleció, en su Artículo 4°, que se considera que la enfermedad COVID-19 producida por el 
virus SARS-CoV-2 guarda relación de causalidad directa e inmediata con la labor efectuada 
salvo que se demuestre en el caso concreto la inexistencia de este último supuesto fáctico. 

Que, conforme lo previsto por el Artículo 5º del precitado Decreto N° 367/20, el financia-
miento de las prestaciones otorgadas para la cobertura especial de la presunta enfermedad 
profesional COVID-19 será imputado en un CIENTO POR CIENTO (100 %) al FONDO 
FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES creado mediante el Decreto 
N° 590/97. 

Que, posteriormente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20 se incorporó 
a la presunción establecida en el mencionado Artículo 4° del Decreto de Necesidad y Urgen-
cia N° 367/20 a los miembros de fuerzas policiales federales y provinciales en cumplimiento 
de servicio efectivo. 

Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones del país, y to-
mando en cuenta parámetros conocidos respecto de la cantidad de casos de contagio regis-
trados por rama de actividad laboral durante el transcurso de la pandemia de COVID-19, el 
Artículo 7° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 39/21 estableció que por el término de 
NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la vigencia de dicho decreto, la enferme-
dad COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente 
una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) 
del Artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de la totalidad de las trabajadoras y los trabaja-
dores dependientes incluidas e incluidos en el ámbito de aplicación personal de la Ley 
N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y que hayan prestado efectivamente tareas en sus luga-
res habituales, fuera de su domicilio particular. 

Que posteriormente, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 266/21. 345/2021 
y 413/2021 se extendió la vigencia de la cobertura descripta hasta el 31 de diciembre de 
2021. 

Que respecto al financiamiento de lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 39/21, del mismo modo que el Decreto N° 367/20, se estableció que será imputado al 
FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (FFEP) creado mediante el 
Decreto N° 590/97 de acuerdo a las regulaciones que dicte la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (SRT). 

Que en tal sentido fue necesario adoptar medidas concretas tendientes a dotar de recursos 
al mentado Fondo, con el fin de garantizar adecuadamente el financiamiento excepcional de 
la cobertura de las trabajadoras y los trabajadores alcanzados por los supuestos estableci-
dos en los mencionados Decretos relacionados con la enfermedad COVID-19. 
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Que, bajo esa premisa, mediante Resolución MTEySS N° 115 de fecha 10 de marzo de 2021 
se adecuó el monto de la suma fija a abonar por cada trabajador conjuntamente con la alí-
cuota, establecido en el Artículo 5° del Decreto N° 590/97, a un valor acorde a las particula-
res circunstancias descriptas precedentemente, que han derivado en una dinámica de impu-
tación de costos prestacionales diferente respecto de aquella bajo la cual fuera concebido el 
Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales. 

Que posteriormente, mediante Resolución MTEySS N° 467de fecha 10 de agosto de 2021 se 
estableció que el valor de dicha suma fija sea ajustada en forma trimestral, aplicando la va-
riación del índice de Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables 
(RIPTE) correspondiente a los meses inmediatos anteriores al primero y último del periodo a 
ajustar, respectivamente. 

Que una evaluación ponderada de las proyecciones económico financieras de las erogacio-
nes a cargo del FFEP y la búsqueda de un correlato con el ingreso de los recursos necesarios 
para lograr un equilibrio en un plazo más próximo que el que plantea el escenario actual, 
aconsejan la revisión de la determinación de la suma fija que contribuye al financiamiento 
del Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales, establecida por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 115/2021. 

Que, en el mismo orden, resulta también razonable prever la revisión anual de la evolución 
de los referidos indicadores, a fin de evaluar la persistencia de las razones que brindan sus-
tento al valor de la suma fija que por la presente se establece y, en su caso, proceder a su re-
ducción a fin de evitar la generación de saldos excedentes. 

Que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT), organismo descentraliza-
do en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención en el marco de sus respectivas competen-
cias. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y lo dispues-
to en el Artículo 8° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 39/21. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS CIEN ($100,00) el valor de la suma fija a abonar por cada 
trabajador conjuntamente con la alícuota establecida en el Artículo 5° del Decreto 
N° 590/97, a partir del mes de febrero de 2022 sobre los haberes devengados en el mes de 
enero de 2022. 
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ARTÍCULO 2°.- El valor fijado en el ARTÍCULO 1° constituirá la nueva base a los fines de la 
aplicación de la metodología establecida en el Artículo 2° de la Resolución MTEySS N° 467 
de fecha 10 de agosto de 2021, a computarse para el cálculo del devengado correspondiente 
al mes de abril de 2022. 

ARTÍCULO 3°.- Dispónese la revisión anual de la evolución de los indicadores económico fi-
nancieros del Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales (FFEP) a efectos de evaluar 
la persistencia de las necesidades de financiamiento y determinar, en su caso, la reducción 
de la suma fija a ingresar por los empleadores. 

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndase a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, or-
ganismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la publicación trimestral del valor de la suma fija prevista en el Artícu-
lo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el ARTÍCULO 1° de 
la presente. 

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en 
el Boletin Oficial. 

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Claudio Omar Moroni 

e. 07/12/2021 N° 94136/21 v. 07/12/2021 

  

Fecha de publicación 07/12/2021 

 

 

RESOLUCION 27/2022 - MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL – PAUTAS 3º OLA DE 

COVID 
 
 

 

 
 

 
 

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2022 

VISTO el EX-2022- 05280255- APN-DGD#MT, la Ley 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 867 del 23 de diciembre de 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que por el artículo 1º de la ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria, encua-
drándose en dicho marco las medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
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Que la emergencia pública en materia sanitaria fue ampliada a través del Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, prorrogada por los Decretos Nros. 167/21 y 867/21 hasta el 31 de diciembre de 2022, 
en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19. 

Que el decreto mencionado en primer término dispuso la actuación de los distintos Ministerios a fin de 
dar cumplimiento a las medidas que se dispongan en el marco de la emergencia sanitaria antedicha. 

Que en todos estos casos, los empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de hi-
giene y seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de las trabajado-
ras y de los trabajadores. 

Que por el artículo 2° del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, se facultó al MINISTERIO DE SALUD, 
como autoridad de aplicación, y en el marco de la emergencia declarada, a disponer las recomenda-
ciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanita-
rio. 

Que el artículo 12 del citado decreto, establece la actuación que corresponde al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco de las previsiones allí dispuestas y de acuerdo 
a las recomendaciones sanitarias. 

Que ante el acelerado aumento de casos de COVID-19 registrados en las últimas semanas en la mayo-
ría de las jurisdicciones del país, el avance de la vacunación y la dinámica epidemiológica, en particular 
respecto de las altas de quienes han superado la enfermedad, el MINISTERIO DE SALUD ha elaborado 
nuevas recomendaciones para el regreso al trabajo. 

Que en función a ello, resulta conveniente en esta instancia poner en conocimiento de los sujetos de 
las relaciones laborales y de los actores sociales las recomendaciones elaboradas por el MINISTERIO 
DE SALUD, con el fin de garantizar la salud y bienestar de todos los trabajadores y las trabajadoras y 
dar un marco de certeza de las relaciones laborales en el marco epidemiológico actual. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y en concordancia con la 
Emergencia Sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 del Decreto N° 260/2020 y sus 
modificatorios. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Pónense en conocimiento las recomendaciones elaboradas por el MINISTERIO DE 
SALUD para el regreso al trabajo de los trabajadores y trabajadoras que tengan diagnóstico confirma-
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do o contacto estrecho con un caso confirmado de COVID-19, que se detalla en los artículos siguien-
tes. 

ARTÍCULO 2º.- Los trabajadores y trabajadoras que tengan diagnóstico de COVID-19 que no hayan re-
querido internación, podrán reincorporarse a sus actividades sin necesidad de presentar resultado de 
test negativo ni certificado de alta en las siguientes circunstancias: 

1. Casos confirmados sin vacunación o con esquema incompleto: 

A los DIEZ (10) días de la fecha de inicio de síntomas o, para personas asintomáticas, desde la fecha 
del diagnóstico. 

2. Casos confirmados con esquema de vacunación completo (con menos de CINCO -5- meses de 
completado el esquema o aplicada la dosis de refuerzo): 

A los SIETE (7) días desde la fecha de inicio de síntomas (o del diagnóstico en casos asintomáticos), 
cumpliendo en los TRES (3) días posteriores de cuidados especiales (no concurrir a eventos masivos, 
ni reuniones sociales, utilizar barbijo de forma adecuada, bien ajustado, tapando nariz, boca y mentón- 
en forma permanente en ambientes cerrados o abiertos donde haya otras personas, mantener la dis-
tancia, ventilar los ambientes de manera continua y extremar los cuidados ante la presencia de perso-
nas con factores de riesgo). 

Los resultados de laboratorio o de confirmación por criterio clínico-epidemiológico son visibles en la 
APP Mi Argentina. 

ARTÍCULO 3º.- Los contactos estrechos asintomáticos, podrán regresar a sus actividades laborales, 
cumpliendo de manera estricta con las medidas de cuidado (uso de barbijo, ventilación, distancia) y sin 
necesidad de presentar resultado de test negativo ni certificado de alta, de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Contactos estrechos asintomáticos sin vacunación o con esquema incompleto (sin vacunar o con 
más de CINCO -5- meses de la aplicación de la última dosis): 

A los DIEZ (10) días desde el último contacto con el caso confirmado 

2. Contactos estrechos asintomáticos con esquema de vacunación completo (esquema de dosis úni-
ca, de DOS -2- dosis o esquema inicial con dosis adicional, según corresponda y menos de CINCO -5- 
meses de completado el esquema) o que hayan tenido COVID-19 en los últimos NOVENTA (90) días: 

a. Pueden volver a sus actividades laborales, siguiendo las recomendaciones jurisdiccionales, 

b. Deben, maximizar medidas preventivas (uso OBLIGATORIO de barbijo y ambientes con ventilación 
cruzada permanente) 

c. Se sugiere realización de test diagnóstico entre el tercer y quinto día. 

d. Deben realizar automonitoreo de síntomas de forma diaria. 



 10               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
3. Contactos estrechos asintomáticos con esquema de vacunación completo + refuerzo con más de 
CATORCE (14) días de la última aplicación: 

a. Pueden volver a sus actividades laborales, siguiendo las recomendaciones jurisdiccionales. 

b. Deben, maximizar medidas preventivas (uso OBLIGATORIO de barbijo y ambientes con ventilación 
cruzada permanente). 

c. Deben realizar automonitoreo de síntomas de forma diaria. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Claudio Omar Moroni 

e. 19/01/2022 N° 1956/22 v. 19/01/2022 

Fecha de publicación 19/01/2022 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

DECRETO 42/2022 - CENSO NACIONAL 
DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS 

 

Ciudad de Buenos Aires, 24/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-77464093-APN-DGAYO#INDEC, las Leyes Nros. 17.622, su modifica-
toria y 24.254, los Decretos Nros. 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, 1030 del 15 
de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 726 del 4 de septiembre de 2020 y 260 del 12 de marzo 
de 2020 y sus modificatorios, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley N° 17.622 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), 
organismo desconcentrado en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en calidad de organismo rec-
tor del SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL (SEN), asignándole facultades para unificar la orientación y 
ejercer la dirección superior de todas las actividades estadísticas oficiales que se realicen en el territo-
rio de la Nación. 

Que en el Decreto N° 3110, reglamentario de dicha Ley, se prevé la realización de censos nacionales de 
población, familias y vivienda con una periodicidad decenal, en los años terminados en “cero”. 

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en ma-
teria sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado 
dicho decreto en primer lugar hasta el 31 de diciembre de 2021, por el Decreto N° 167/21, en los térmi-
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nos del mismo, y posteriormente, hasta el 31 de diciembre de 2022, por el Decreto N° 867/21, en los 
términos del mismo 

Que la situación que atraviesa nuestro país con motivo de la referida pandemia y las medidas sanita-
rias tomadas en el orden nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal con 
el objeto de paliar la propagación del virus han sido consideradas a efectos de determinar el crono-
grama de actividades censales, las que incluyen tanto a las actividades precensales y experimentales 
como a las censales y post-censales. 

Que el Decreto N° 726/20 dispuso la realización del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y 
VIVIENDAS RONDA 2020 en todo el territorio nacional, el que se declaró de interés nacional, por lo que 
corresponde adoptar medidas instrumentales encaminadas a la realización del citado operativo cen-
sal. 

Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 24.254, el día de la realización del CENSO NACIONAL DE 
POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020 revestirá la calidad de feriado nacional. 

Que atento la dimensión y relevancia del operativo censal dispuesto a través del citado Decreto 
N° 726/20 se requirió a las diferentes dependencias de la Administración Pública Nacional a colaborar 
con el personal a sus órdenes, la afectación de locales, muebles, equipamientos, medios de movilidad, 
medios de comunicación masiva y todo otro recurso disponible que les fuere solicitado para la realiza-
ción de las actividades del operativo censal. 

Que el cumplimiento del cronograma de tareas que deben implementarse, a partir de la fijación de la 
fecha del operativo censal, demanda que se imprima celeridad y agilidad administrativa por parte de 
todas las dependencias públicas nacionales. 

Que asimismo, corresponde adoptar medidas que faciliten la realización de los procedimientos de ad-
quisición de bienes y servicios, a fin de que puedan ser llevados a cabo con la prontitud y eficacia que 
el cumplimiento de los plazos exigidos por el cronograma censal demanda. 

Que en consecuencia, corresponde autorizar al Jefe de Gabinete de Ministros a delegar en el Ministro 
de Economía, las competencias que le son propias, acordadas por el artículo 9º del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16. 

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- Dispónese el día 18 de mayo de 2022 para la realización del CENSO NACIONAL DE 
POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020, revistiendo dicha fecha calidad de Feriado Nacio-
nal, de conformidad y con los alcances establecidos en la Ley N° 24.254. 

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a los organismos nacionales a imprimir preferente despacho y trámite urgen-
te a todo pedido de colaboración y movilización de recursos humanos y materiales destinados a la rea-
lización del operativo censal, que les fueran requeridos por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA en los tér-
minos del artículo 14 y concordantes del Decreto N° 726/20. 

ARTÍCULO 3°.- Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a delegar en el titular del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA el ejercicio de las facultades y competencias establecidas a su cargo por el artículo 9º del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 1030/16, con relación a las contrataciones necesarias a los efectos del desarrollo de las activida-
des pre-censales, censales y post-censales. 

ARTÍCULO 4°.- Déjanse sin efecto las previsiones del artículo 2° del Decreto N° 726/20. 

ARTÍCULO 5°.- Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a los térmi-
nos de este decreto, para la realización del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS 
RONDA 2020. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán 

e. 25/01/2022 N° 2735/22 v. 25/01/2022 

Fecha de publicación 25/01/2022 

 
 

PROHIBICIÓN DE DESPEDIR. DOBLE INDEMNIZACIÓN 
 

 

 
El 31 de diciembre de 2021 venció la vigencia del decreto 413/2021 que fue el 

último que prorrogó la prohibición de despedir sin causa al personal en relación de 

dependencia como medida de emergencia en la situación de pandemia por COVID 19. La 

misma había sido dispuesta por el decreto 487/2021 y fue prorrogándose hasta este fin 

de año. A partir del 1° de enero de este año, la prohibición de despedir sin causa al per-

sonal quedó sin efecto. 

Sí perdura, aunque disminuida en sus efectos, la llamada “doble indemnización” 
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como consecuencia de un despido sin causa. La misma fue dispuesta por decreto 

886/2021 y fue reducida en sus efectos, de forma gradual, hasta desaparecer. 

Así, el monto de los incrementos por despido sin causa son: 

· Del 1/1/2022 al 28/2/2022 75% 

· Del 1/3 al 30/4/2022 50% 

· Del 1/5/ al 30/6/2022 25% 

En todos los casos, el incremento porcentual comprende a todos los rubros 

indemnizatorios (antigüedad, preaviso, integración mes de despido, art. 80) pero no los 

salarios (salarios caídos, vacaciones, aguinaldo, diferencias salariales, horas extras). 

Asimismo, mantiene el tope máximo de $ 500.000 por todos los rubros incrementados. 
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